
14UNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' I13.2020€i/I.MDCC

MIEMBROS TITULARES:

WALTER ALAERTO PAI,ACIOS VAI.DIVIA PRESIOENTE
HECTOR JUVENAL RIVERA coRt{EJo 1" MIEMBRO
JORGE EMILIO OIAZVALENCIA 2" MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTEST

PERCY MAXIMO SUTTA QUISPE
ANA CECILIA CHOQUE SANTOS '1. MIEMBRi
ALFREO POOL ROMERO CALLA )

ARTICULO SEGUNDO,- ESTABLECER, que todas aquellas personas que inlervengan en los proceso3 de contratacrón por o a nombre de la
Enl¡dad, con independoncia del égimen jurfdico que los v¡ncule coñ esta, soñ responsebles, en el ámb¡to de las actuac¡ones que realicen, de
efectuar contratac¡ones de rhanera efic¡ente, meximi2ando los recursos públicos invertidos y bajo el enloque de gestióñ de resultados, a través del
cumplim¡ento de las dispos¡c¡ones de le presenle Ley y su Reglamento y los princ¡pios, sin pér¡u¡c¡o de los márgenes de discrec¡onaliclad que se
oloryan. Oe coÍesponder la deteminación de responsabil¡dad por las coñtratac¡ones, esta se real¡za de acuerdo al régimenjuld¡co que los v¡ncule
c¡n la Eñt¡dad, s¡n peiu¡c¡o de las responsab¡lidades c¡viles y penales que coresponda, de conformidad con lo dispuestoen elartfculo Sode la Ley
No 30225 Ley de Conlraiaciones c.on el Est¡do.

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administrativo de Gereñcia Mlinicipal cumpla con notilicar y archiva. la presente rcsoluc¡ón

ARTICULO GUARTO.- ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnolog ías d€ la Inlormación la publicacjón de la presento Resolución en elPorlal Institicional
de la Página Web de la Mun¡c¡palidád Distritál de Cero Colorado.

ARIICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualqu¡er aCür adm¡n¡stral¡vo municjpat que contravenga la presenie dec¡s¡ón.

REG/S7RESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Colorado -

Rumbo ol bicentenorio

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

Cer.o Colorado, 09 de matzo de 2o2o

vtsTos:
El Informe No 289-2020-MOCC/SGLA: Decreto deAlcáld¡a N' 001-201g-MOCC:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con elArt 194'de la Constitución Polftica del Estado. modificado por eladlculo único de la Ley N" 28607, en
concordancia con el Art. ll cte¡ TIt!,lo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡cá de Mun¡c¡pelidades - Ley Nó 27972 estable que 'Las Municipalidades
Provinciales y Distñtales soñ los órgaños de Gobierno Local que emanan de la voluntrad popu¡ar y disfrutan de autonomía polllca, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su compelenc¡a';

Oue, medianle el Info.me N' 289-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencia de Logísüca y Abastec¡miontos, soliotra designar al CoÍrité
de Sélecc¡ón encárgado de conducir el procedimiento de selecc¡ón para ta adquisición de TNSUMOS PARA LA SEÑALtzACtÓN HORTZONTAL DE
ACUERDO AL PLAN DE MANTENIMIENTO DE LAS VIAS URBANAS ANTE LLUVIAS INTENSAS 2O2O DE LA MUNICIPALIOAD OISTRÍTAL DE
CERRO COLORADOi

Que, el artículo 44' del Decreto Supremo No 344-20'18-EF que modifica el Reglamento de la Ley N. 30225, Ley de Conlrataciones del
Estado, elnumerallg.l establece 'El comité de sélecc¡ón es6 integÉdo por tres (3) m¡embros, de los cual6 uno (1) perten€ce alórgano enc¡rgado
de las cont¡ataciones de la enüdad y por lo meno€ (1) fene conoc¡miento téd¡co en el objeto de la confatacióñ'. as¡mislno, conforne a lo
estiabl€cido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo mmaüvo "El Titular de la Entilad o el funcionario a quien se hub¡er¿ delegado oste atribuc¡ón,
desigña por esc.ito a los inlegrantes Titulares y sug lespecl¡vos suplentes, ¡nd¡cando los nombrcs y apell¡dos completos, la designac¡ón del
pres¡denle y su suplentej atend¡endo a las reglas de conlomac¡ón señaladag en ¡os numerales precedenles para cada m¡embro T¡tular y su
suplente. La designación es notifcada por la Enl¡dad a cada uno de los m¡eñbros';

Qúe, con Decrelo de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019. el T¡luler del pliego ve la neces¡dad de desconcenfar la
adm¡nistrac¡ón y delegar funciones adm¡n¡straüvas en el Gercnt! Munic¡pal y otro6 tunc¡oñarios; y en su atfculo pdmero ñume€l 21 delega en el
Gerente Mun¡crpal la etibucjón de 'Desionar cornités de 3€l€ccjón para prccedimientos de sel€cción; asf mismo la remoción y mod¡ficac¡ones de
sus integrantes previstos eñ la Ley 30225 su reglamento y modiñcatodas': por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emiür
pronunc¡amiento Gspecto a lo solicit¡do por la Sutil6r€rc¡a dc Looist¡ca y Abastec¡rh¡€nto;

Que, en uso de las faqrltadeg conferidás por el Num6ral 20o del Articulo de le Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972; Art.
178 Inc. 1q del Reglamenlo de la Ley de Conlratacioñes del Estado, aprobado por D.S. No 350-201s-EF modilic¿do por el D.S. N.056-2017-EF: y
Decreto de A¡caldía No 001-201g-MDCCI

SE RESUELVE:

ARfICULO pRlliERO.._DESIGNAR, d Con¡té de Selecc¡úr encaeado de coñduc¡r el proced¡m¡enb de s€lecc¡ón para la adquisición de INSUMOS
PARA tA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE ACUERDOAL PLAÑ DE MANTENIMIENTO DE LAS VhS URSANAS ANTE LLUVIAS INfENSAS
2020 DE LA ITUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE CERRO COLORADO. Elqu€ 6stará conlomado por los siguientesi

os
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